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ESQUEMA DE INTERVENCIÓN 

 

Dimensiones del espacio a intervenir. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ALCANCE DEL TRABAJO  

El contratista suministrará los materiales y realizará las construcciones e instalaciones provisionales 

que estén indicadas en el plan de oferta y esquemas y detalles constructivos. De igual manera, para 

desarrollar cada una de las actividades constructivas el contratista es responsable de proveer a los 

trabajadores las herramientas, maquinaria y equipo de protección personal (EPP), seguridad 

industrial y protocolo integral de prevención de riesgos biológicos en los lugares de trabajo. El 

contratista deberá realizar el trabajo con la mejor calidad y mantendrá limpia todas las zonas de 

trabajo, implementando un sistema de señalización en cada uno de los espacios y el área de trabajo.  

CONDICIONES PARA DEMOLICIONES  

En los casos que las edificaciones o instalaciones a demolerse resulten materiales recuperables, 

éstos deben entregarse inventariados en el sitio, mediante acta al director del Centro Escolar, para 

que el disponga de ellos a su conveniencia. Los escombros (ripio) resultantes de la demolición 

deberán ser desalojados en los sitios autorizados por la municipalidad respectiva o por el Ministerio 

de Obras Públicas. 

Las demoliciones se realizarán según se indique en Formulario de Oferta y planos constructivos. El 

Contratista proporcionará la mano de obra, herramientas, equipo, transporte y demás servicios 

necesarios para la correcta ejecución de los trabajos de demolición.  

Demolición en forma parcial de pared, se deberá cuidar la integridad estructural del resto de la 

pared y edificación en general. El Contratista efectuará el manejo interno, acopio en forma 

ordenada y aprobada por la Supervisión y/o la Administración del Contrato. El material de desechos 

producto de las demoliciones, como: escombros, ripio, material sobrante de estos trabajos, tendrán 

que desalojarse de la obra con frecuencia para dejar los sitios de trabajo en condiciones que permita 

la ejecución de los trabajos de manera segura.  

El Contratista para este tipo de trabajo debe considerar: 

a. Proveer todas las herramientas, mano de obra, equipo y todo lo necesario para ejecutar y 

completar todo el trabajo. 

b. Desalojar todos los materiales resultantes de las operaciones de desmontaje y demolición 

tan pronto como sea posible, trasladándolos hacia el sitio de disposición final probado y 

autorizado. 

c. Almacenar materiales y desperdicios solamente en los sitios aprobados por la Supervisión. 

d. Evitar bloquear los accesos y pasos fuera de los límites del sitio de trabajo. 

e. Confinar sus actividades de demoliciones a los sitios de trabajo definidos en los planos y 

especificaciones. 

f. Para demoliciones de elementos de concreto simple o reforzado y bloque realizadas en 

forma manual deberán ejecutarse en dimensiones apropiadas aprobadas por la Supervisión, 

con el fin de evitar accidentes. 

g. Evitar interferencia en el tráfico vehicular y peatonal. 
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h. Evitar acumular o almacenar materiales, desperdicios o cualquier tipo de desechos en las aceras 

o calles alrededor del sitio.  

DESMONTAJE DE CUBIERTA DE TECHO  

El desmontaje de la cubierta de techo existente en las áreas indicadas en el plano de intervenciones 

incluye capotes, botaguas, entre otros. El Contratista desarrollará estos trabajos con personal 

calificado, herramientas y equipos adecuados, debiendo tener en consideración las 

correspondientes medidas de protección y seguridad industrial.  

El desmontaje de la cubierta de techo se efectuará en las áreas indicadas en los planos constructivos. 

El costo unitario deberá incluir la mano de obra, materiales, herramientas, almacenaje del material 

desmontado, y cualquier otro servicio que sea necesario para la correcta ejecución de los trabajos 

de acuerdo al Formulario de Oferta y de los planos.  

DESMONTAJE DEL SISTEMA ELÉCTRICO. 

Esta actividad comprende el suministro de mano de obra, herramientas servicios necesarios para 

realizar los trabajos de desmontaje del sistema eléctrico en forma parcial, tales como: luminarias, 

interruptores, tomacorrientes, alambrado, canalizaciones y otros, para después trasladar lo 

desmontado a un lugar de resguardo y su posterior utilización o entrega al director o directora del 

centro educativo: 

a. Desmontaje de luminarias interiores existentes (fluorescentes, fluorescentes 

compactas o unidades de iluminación). 

b. Desmontaje de interruptores y tomacorrientes se removerán con el proceso inverso a 

la instalación. En caso que sea una eliminación de tomacorriente se desmontará la caja 

rectangular y se rellenará el hueco con concreto y/o los materiales adecuados y 

aprobados previamente por la Supervisión, para posteriormente dar el acabado 

correspondiente; uniformizando al resto de la pared. 

En general al desmontar cualquier elemento se deberá tener el cuidado de no destruirlo o dañarlo, 

conservando todas las piezas que formen parte de éste, en caso de dañar algún elemento no incluido 

en el plan de oferta éste deberá ser restituido por cuenta del contratista. 

DESMONTAJE DE DIVISIONES LIVIANAS  

Esta actividad comprende el suministro de mano de obra, herramientas, equipo y servicios 

necesarios para realizar los trabajos de desmontar las divisiones livianas existentes.  

Esta actividad se hará con el debido cuidado, sin dañar los elementos que componen dichas 

divisiones, se deberá dejar la superficie de paredes y piso de cualquier tipo de residuo, sellando o 

reparando los agujeros de anclaje.  

El Contratista deberá sustituir cualquier elemento dañado por efectos de mal manejo y almacenaje, 

debiendo reponerlo por uno nuevo de igual dimensión y calidad, previa aprobación de la Supervisión 

CIELO FALSO 
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Se refiere al suministro de mano de obra, materiales, transporte, equipo y todos los servicios 

necesarios para dejar instalados o acabados los cielos rasos.  

MATERIALES  

Losetas de fibrocemento de 2' x 4' x 6mm.  

Perfiles de aluminio tipo pesado (ángulos, tee, cruceros, uniones), tubo estructural para refuerzo 

vertical anti sísmico, o como lo estipule el detalle o esquema, Alambre galvanizado  

Clavos de acero y de hierro Pinturas  

Mortero, Arena-Cemento. 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE CIELO FALSO 

Se utilizará material fibrolit o similar aprobado colocado en rectángulos de 2'x4'x1/4" con 

suspensión de aluminio vista. Deberán de utilizarse los detalles de suspensión anti sísmicas que se 

indican en los esquemas.  

La colocación de la suspensión se iniciará perimetralmente colocando los ángulos correctamente 

nivelados y fijados con clavos de acero y cuando estén completamente terminados los 

revestimientos respectivos.  

La distribución de las losetas se realizará de acuerdo al dibujo de taller aprobado por el supervisor.  

La suspensión de la estructura se realizará por medio de tirantes de alambre galvanizado No. 14.  

Se colocarán los elementos de fijación vertical, como lo muestra el detalle.  

Las losetas se asegurarán con pasadores (clavos) únicamente se dejarán sin pasadores las losetas 

asignadas para inspección. Podrá usarse el sistema de suspensión tipo FIX GRID o similar aprobado.  

CONDICIONES 

Todo el sector donde se coloque cielo falso deberá quedar rígido y seguro.  

No se permitirán losetas abolladas o deformadas, lo mismo que los perfiles de aluminio, los cuales 

deberán estar exentos de pandeos, cumbres, manchas de pintura, etc.  

Todos los materiales deberán ser aprobados previamente por la supervisión.  

FORMA DE PAGO  

Se pagará según establezca el plan de oferta.  

El precio del resanado de la superficie inferior de las losas estará incluido en el precio de la losa de 

concreto, por tanto, esta actividad se pagará en la partida de losa de concreto. 

VENTANAS  

Las ventanas serán fabricadas con estructura de aluminio anodizado color natural y celosías de 

vidrio nevado de 5mm de espesor o vidrio fijo de 6 mm de espesor en el caso de ventanería de vidrio 

fijo El marco de aluminio y sus componentes serán tipo pesado. 
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MATERIALES 

• Perfiles de aluminio anodizado natural tipo pesado anodizado natural 

• Celosías de Vidrio nevado de 5 mm 

• Vidrio fijo de 6mm. 

• Sellador de silicón para juntas. 

PUERTAS 

Las puertas deberán ser revisadas y aquellas que presenten signos de deterioro, deberán ser 

reparadas, de acuerdo a lo siguiente: 

a. En las puertas metálicas, se deberán sustituir por materiales nuevos todas las piezas que 

presenten daños por oxidación y deterioro, ya sean de la estructura de mochetas, marcos, 

forros de lámina, bisagras, pasadores, chapas, Haladeras, etc. 

b. En las uniones de piezas, se deberá de ser necesario esmerilar las soldaduras, enmasillar, 

lijar y aplicar dos manos de pintura anticorrosiva cada una en color diferente y dos manos 

de pintura de aceite de la calidad excello, protecto, similar o de mejor calidad. 

c. Estas deberán quedar en perfectas condiciones de funcionamiento. 

d. En las puertas de madera, se deberán sustituir por materiales nuevos todas las piezas que 

presenten daños y desperfectos por deterioro, ya sean de mochetas, batientes, estructura, 

forros de plywood, bisagras, pasadores, chapas, haladeras, reparación de desniveles, 

lubricación etc. 

e. Para reparar las puertas deberán desmontarse. 

f. Revisar si los anclajes en pared están reventados, en cuyo caso, habrá que resanarla o 

colocar anclas nuevas. No deberán usarse anclas o tacos de madera, en su lugar deberá 

emplearse anclas metálicas 

a. de plástico. 

g. También deberá revisarse las bisagras, especialmente el pin, si son de alcayate, completar 

los tornillos faltantes y aceitar el pin. 

h. Si las roscas de los tornillos de las bisagras, están deterioradas se deberá mover la posición 

de las bisagras y tapar los agujeros con masilla formada con aserrín de madera y cola blanca. 

El enmasillado deberá pintarse con pintura de aceite (dos manos). 

i. Revisar pasadores y chapas, las cuales deberán ser sustituidos de acuerdo a lo especificado 

en Plan de Oferta y esquemas constructivos. 

j. Las superficies de madera se limpiarán y lijarán para eliminar imperfecciones, marcas o 

agujeros de clavos o tornillos, juntas, rajaduras y otras irregularidades de la madera, serán 

retocados con sellador superconcentrado y rellenados a nivel de la superficie con masilla 

adecuada. Se aplicarán las capas de pintura necesaria (el mínimo es dos), para cubrir 

perfectamente la superficie y no se aplicará ninguna nueva capa de pintura hasta después 

de transcurridas 24 horas de aplicada la anterior. 

FORMA DE PAGO 

Se pagará por unidad o como se determine en el plan de oferta. 

El contratista suministrará los materiales, herramientas, equipo, transporte, mano de obra y todos 

los servicios necesarios para dejar perfectamente instaladas las puertas y ventanas.  
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DEFENSA METÁLICA EN VENTANAS 

La intervención consistirá en limpieza y pintura de acabado final a la defensa de la ventana, si esta 

presentara oxidación se lijará y limpiará, aplicando posteriormente dos manos de anticorrosivo del 

tipo colonial, en color diferente cada aplicación y dos manos de pintura esmalte de acabado final 

color blanco de la calidad excello, Protecto, similar o de mejor calidad. 

a. Se sustituirá la defensa cuando ésta, presente un total deterioro y la supervisión crea 

conveniente que no procede la reparación. 

b. Colocación de defensa metálica nueva donde el plano lo indique y no exista una previa, 

utilizando el diseño tipo del MINEDUCYT. 

ACABADOS EN SUPERFICIES METÁLICAS 

1. En hierro o acero 

2. Limpieza de la superficie con dual etch o similar para eliminar el óxido. 

3. Aplicar anticorrosivo (kromik metal primer o similar) siguiendo las instrucciones 

recomendadas para este producto. Se aplicarán 2 manos. 

4. No debe de dejarse el anticorrosivo sin pintar por más de dos semanas. 

5. Aplicación de kem lustral Enamel o similar dos capas sucesivas para la aplicación de la 

segunda capa deberán transcurrir 24 horas. 

6. En el caso de puertas y divisiones plegables o de servicios sanitarios deberá usarse esmalte 

horneable acrílico y se deberán seguir estrictamente las instrucciones del fabricante. 

FORMA DE PAGO.  

Se pagará por unidad o como se determine en el plan de oferta 

EXCAVACIÓN, RELLENO Y COMPACTACION 

CONDICIONES  

PARA CIMENTACIONES  

El nivel de excavación será el indicado en los planos o especificaciones.  

En aquellos sitios donde la consistencia del terreno lo permita, las paredes de la excavación podrán 

utilizarse como formaletas de las estructuras, sin dejar holgura; previa inspección y autorización del 

supervisor.  

Si el contratista excavara más de lo indicado, rellenará y compactará hasta el nivel indicado en los 

planos, con material aprobado por el Supervisor, sin costo extra. 

Todos los materiales adecuados provenientes de las excavaciones se usarán en el relleno mismo, 

siempre que estén exentos de hojas, raíces, etc. y su calidad sea aprobada previamente por la 

Supervisión. La roca, el talpetate y las arcillas de gran plasticidad son materiales inadecuados para 

el relleno y no se aceptarán.  

Si se encuentra terreno firme sobre los niveles indicados en los planos, el contratista deberá 

notificarlo al Supervisor. Se deberán construir las obras de protección necesarias para evitar 

derrumbes o inundaciones de las excavaciones.  
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En los casos de encontrar baja capacidad soportante del suelo natural, el contratista deberá 

comunicarlo de inmediato al Supervisor, éste, previa inspección, definirá la necesidad de 

profundizar y restituir hasta el nivel de fundación con suelo cemento o material selecto.  

No se colocará ningún relleno contra cualquier estructura hasta que el Supervisor haya dado la 

autorización respectiva y en ningún caso antes de transcurrir 7 días de haberse colocado el concreto.  

CONCRETO ESTRUCTURAL  

MATERIALES  

CEMENTO  

Todo cemento deberá ser estar de conformidad con las especificaciones ASTM C-1157 tipo GU, este 

deberá ser aprobado por la Supervisión, entregado en la obra en su empaque original y deberá 

permanecer sellado hasta el momento de su uso. 

Las bodegas para el almacenamiento de cemento permanecerán secas, para lo cual se cerrarán 

todas las grietas y aberturas de la bodega. Las bolsas deberán ser estibadas lo más cerca posible 

unas de otra para reducir la circulación de aire, evitando su contacto con paredes exteriores.  

Las bolsas deberán colocarse sobre plataformas de madera, levantadas 0.15 M sobre el piso y 

ordenadas de tal forma que cada envío de cemento sea fácilmente inspeccionado o identificado.  

No se permitirá el uso de cemento endurecido por el almacenamiento o parcialmente fraguado en 

ninguna parte de la obra.  

El contratista deberá usar el cemento que tenga más tiempo de estar almacenado, antes de utilizar 

el cemento acopiado recientemente.  

Las bolsas de cemento se colocarán unos sobre otros hasta un máximo de 10 bolsas y su 

almacenamiento no será mayor de 30 días.  

No se permitirá mezclar en un mismo colado cementos de diferentes marcas, tipos o calidades.  

AGUA  

En el momento de usarse, el agua deberá estar limpia, fresca, potable, libre de aceites, ácidos, sales, 

álcali, cloruros, materiales orgánicos y otras sustancias que puedan causar daños al o a los procesos 

constructivos. 

AGREGADOS  

Los agregados pétreos serán arena y piedra triturada adecuada, granulométrica, conforme los 

registros de las normas ASTM C-33, última versión, para concreto de peso normal y los resultados 

de los ensayos.  

Todos los agregados deberán estar razonablemente exentos de impurezas, evitando su 

contaminación con materiales extraños durante su almacenamiento y su manejo y aprobados por 

la supervisión.  
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Los agregados de diferente tipo y granulometría deberán, asimismo, mantenerse separados hasta 

su mezcla en proporciones definidas.  

El agregado fino será de granos duros, libres de pómez, polvo, grasa, sales, álcali, sustancias 

orgánicas y otras impurezas perjudiciales para el concreto. Su gravedad específica no deberá ser 

menor de 2.50, su módulo de finura entre 2.3 y 3.1 y su colorimetría no mayor del No. 3, de 

conformidad a la norma ASTM C-40, última versión, y cumplirá con los límites de graduación de las 

especificaciones ASTM C-117, última versión. 

El agregado grueso será de piedra triturada proveniente de roca compacta. No se aceptará grava 

que presente poros o aspecto laminar. El tamaño máximo del agregado no podrá exceder de 1/3 

del espesor de las losas y deberá estar formado por granos limpios, duros, sin arcilla o fango.  

El agregado grueso para el concreto de relleno de huecos en paredes de bloques será de tamaño no 

mayor de 3/8" (chispa). Los agregados se almacenarán y mantendrán en una forma tal que impida 

la segregación y la inclusión de materiales foráneos.  

ADITIVOS  

Solamente con la autorización de la Supervisión, el contratista podrá usar aditivos para mejorar la 

resistencia y la colocación del concreto y conforme a las especificaciones ASTM C-494-67 T.  

Todo aditivo deberá usarse siguiendo estrictamente las instrucciones impresas del fabricante y para 

verificar su comportamiento combinado se efectuarán pruebas de cilindro de concreto.  

Cuando algún aditivo sea usado a opción del contratista, o sea requerido por el Supervisor, como 

medida de emergencia para evitar atrasos en la obra o remediar errores o negligencias del 

contratista, no habrá compensación adicional alguna. En los demás casos, cualquier costo resultante 

por el uso de aditivos deberá incluirse en los precios del contrato, a menos que los documentos 

contractuales estipulen específicamente de otra manera.  

ACERO DE REFUERZO CALIDAD DEL REFUERZO  

El contratista deberá suministrar, almacenar en estantes separados del suelo y proteger de la 

intemperie, así como detallar, doblar, cortar y colocar todo el acero de refuerzo como se muestra 

como lo indique el supervisor.  

Todas las varillas del acero de refuerzo para proyectos de una planta deberán ser de grado 

intermedio según la norma ASTM A-615, última versión, con un límite de fluencia mínima de 4200 

Kg/cm2. Las varillas exceptuando las de 1/4" de tipo corrugado y el grabado será de acuerdo a la 

norma ASTM-A-305, última versión. Antes de cualquier armaduría o colocación, el acero deberá ser 

sometido a prueba de tensión (ruptura) por el laboratorio conforme a las normas de muestreo 

preparación y método de prueba ASTM A 615, última versión. 

En ningún caso se aceptarán varillas de grados y diámetros comúnmente conocidas como 

"comerciales". 

Las superficies de las varillas deberán estar libres de substancias extrañas como costras, 

herrumbres, descascaramientos, aceites, grasas o cualquier otro recubrimiento que pueda reducir 

o eliminar su adherencia al concreto.  
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COLOCACIÓN DEL REFUERZO  

El contratista colocará el acero de refuerzo de acuerdo a lo especificado y atendiendo las 

indicaciones complementarias de la Supervisión.  

Los amarres deberán sujetarse firmemente para evitar desplazamientos de las varillas, o rupturas 

en el alambre durante el desarrollo de la armadura y ejecución del colado.  

Los empalmes y ganchos del refuerzo se harán siguiendo las estipulaciones del reglamento ACl-318-

83. El refuerzo deberá ser traslapado cumpliendo los siguientes requerimientos mínimos: SECCIÓN 

DE  

 

Los ganchos y dobleces del refuerzo de vigas y columnas se harán de acuerdo con los siguientes 

requerimientos mínimos:  

Refuerzo Longitudinal: Ganchos de 90 grados más una extensión de 24 diámetros. Refuerzo Lateral: 

Ganchos de 135 grados más una extensión de 10 diámetros.  

Los dobleces se harán con un diámetro interior mínimo de 6 veces el diámetro de la varilla. El 

doblado de las varillas deberá hacerse en frío.  

Ninguna varilla parcialmente ahogada en el concreto podrá doblarse en la obra. En ningún caso se 

admitirá desdoblar varillas para obtener la configuración deseada.  

La colocación de la armadura deberá ser aprobada por la Supervisión, por lo menos 24 horas antes 

del inicio del colado. Una vez aprobado el refuerzo en las losas, deberán colocarse paralelas que no 

se apoyen sobre el refuerzo para que al momento del colado el paso de los operarios o el equipo, 

no altere la posición aprobada del acero.  

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN CONCRETO  

Si el concreto va a ser producido en el sitio, los ingredientes serán mezclados en concreteras en 

perfecto estado de funcionamiento, capaces de proporcionar una masa uniforme y descargarla sin 

una segregación perjudicial. La concretera se hará girar a la velocidad recomendada por el fabricante 

y el tiempo de mezclado será de por lo menos 1.5 minutos para volúmenes de 1 m3 o menores.  

Este tiempo se incrementará en 20 segundos por cada metro cúbico (m3) o fracción en exceso de 1 

m3. El concreto endurecido será rechazado, y su manejo será acumularlo en los espacios de acopio 

temporal del proyecto para su posterior desalojo y disposición en un sitio autorizado por la 

Municipalidad respectiva o el Ministerio de Obras Públicas.  
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El tiempo de mezclado se podrá prolongar hasta un máximo de 4 minutos cuando las operaciones 

de carga Y mezclado no produzcan la uniformidad de composición y consistencia requerida para el 

concreto.  

Las mezcladoras no se cargarán en exceso, ni se les dará velocidad mayor que la que recomiendan 

los fabricantes. El concreto se preparará siguiendo las propiedades de diseño de las mezclas, a 

manera de obtener la resistencia especificada con su adecuación al campo.  

Las mezclas obtenidas deberán ser plásticas y uniformes con un revenimiento que esté de acuerdo 

al tipo de elemento a colar, entre los 7 .5 y 10 cm (de 3 a 4 pulgadas). No se deberá, por ningún 

motivo, agregar más agua de la especificada, sin autorización de la Supervisión.  

No se permitirá hacer sobre mezclados excesivos que necesiten mayor cantidad de agua para 

presentar la consistencia requerida, ni se admitirá el uso de mezclas retempladas.  

Si alguna mezcladora llegara a producir resultados insatisfactorios, se dejará de usar 

inmediatamente, hasta que se repare o se sustituya por otra.  

El concreto premezclado que sea usado en la obra se preparará, transportará y entregará de acuerdo 

con los requisitos establecidos en las especificaciones para concreto premezclado, ASTM C-94.  

El concreto premezclado, entregado en la obra en camiones mezcladores, deberá ser colocado en 

el término de 60 minutos, calculados desde el momento en que se añadió el agua al cemento. 

COLOCACIÓN DEL CONCRETO  

Antes del inicio de cualquier vaciado de concreto, se deberá obtener la aprobación de la Supervisión. 

No se permitirá colocar concreto, cuando en opinión de la Supervisión, las condiciones impidan la 

colocación y consolidación del mismo. Así también, todos los equipos y métodos usados para la 

colocación del concreto estarán sujetos a la aprobación de la Supervisión.  

Cuando la colocación del concreto sea sobre superficies de tierra, éstas deberán estar limpias, 

compactadas, humedecidas y sin agua estancada. Las superficies de concreto existentes sobre las 

cuales se colocará concreto fresco, serán picadas y deberán estar limpias, sin aceite, agua estancada, 

lodo o cualquier tipo de desecho. Todas las superficies se humedecerán antes de colocar el concreto.  

Una vez que se empiece el colado, éste se llevará a cabo como una operación continua hasta que se 

complete el colado de un tablero o sección.  

El contratista tendrá por lo menos un vibrador extra por cada tres que estén en uso, y tendrá en la 

obra por lo menos un vibrador accionado con motor de gasolina. Si por falta o mal funcionamiento 

de vibradores se interrumpiese el colado, el concreto no utilizado deberá ser repuesto en su 

totalidad por cuenta del contratista.  

Cualquier sección de concreto, que después de colada se encuentre porosa o defectuosa, deberá 

removerse y reemplazarse enteramente a costo del contratista, según lo ordene la Supervisión.  

Las juntas con el colado se podrán hacer únicamente en los lugares y niveles indicados por la 

Supervisión, y los procedimientos. 

PROTECCIÓN Y CURADO  
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Durante el colado y después de éste, el concreto deberá ser protegido de manera adecuada contra 

los efectos del sol y la lluvia, con el propósito de evitar un secado prematuro y excesivo o un lavado 

violento antes de tener una dureza suficiente. Asimismo, se deberán prevenir daños mecánicos 

eventuales, como golpes violentos o cargas aplicadas que pudieran afectar su forma y resistencia.  

El concreto se mantendrá húmedo cubriéndolo permanentemente con una capa de agua o un 

material aprobado por la Supervisión. El curado se podrá hacer mediante un sistema de tubos 

perforados, por medio de rociadores o cualquier otro método aprobado por la Supervisión, que 

mantenga la humedad en forma permanente. El rociado superficial esporádico no será admitido.  

La superficie de contacto entre el concreto nuevo y el concreto viejo o endurecido, será tratada con 

material adhesivo y/o expansivo según el caso, aprobado por la Supervisión o bien en otros casos, 

se podrá usar mortero de reparación o lechada y mortero cemento-arena o lechada y pasta; según 

indique y apruebe la Supervisión. En el caso del tratamiento de superficies con resinas epóxicas, la 

reparación estará a cargo de personal experto en esta clase de operaciones.  

En las obras exteriores están claramente indicados cuáles son los procesos a rehabilitar; cercos, 

tapiales, engramados, portones, alumbrado eléctrico de conjunto, ubicación de chorros o grifos para 

riego, sistema de aguas negras, agua potable y aguas lluvias. Construir taludes, muros de retención, 

etc.  

FORMA DE PAGO  

Se pagará de acuerdo a como este establecido en los ítems del plan de propuesta.  

ALBAÑILERÍA  

ALCANCE DEL TRABAJO 

En esta partida se incluyen todas las obras de albañilería a ejecutarse en la construcción. El 

contratista proveerá la mano de obra, transporte, materiales, herramientas, andamios, etc. para 

ejecutarlas en concordancia con los planes de oferta y especificaciones; y serán verificadas por la 

Supervisión, quien dará su aprobación. El contratista deberá realizar todas las pruebas que 

garanticen la calidad de la obra.  

PAREDES Y/O MUROS DE BLOQUES DE CONCRETO  

El trabajo consiste en la elaboración de elementos como paredes, tapiales, muros etc. con bloques 

de concreto.  

MATERIALES  

Cemento Portland Arena  

Agua 

Bloque de concreto  10 X 20 X 40 

Bloque de concreto  15 X 20 X 40 

Bloque de concreto 20 X 20 X 40 
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Concreto simple (de acuerdo a lo especificado en la Sección 3-Concreto)  

Acero de refuerzo (de acuerdo con las especificaciones para acero de refuerzo en la Sección 4-

Concreto).  

Acero de refuerzo 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN  

Antes de efectuar el colado de los elementos sobre los que se levantarán las paredes de bloque, las 

varillas verticales de refuerzo, deberán estar colocadas de tal forma que se mantenga la modulación 

horizontal del bloque.  

El contratista presentará a la Supervisión, para su aprobación, esquemas de taller donde se detalle 

la distribución de bloques y refuerzos, antes de proceder a la colocación de los refuerzos verticales.  

Efectuado el colado de las soleras de fundación, sobre las que se apoyará la pared, se modularán las 

alturas, se ensayará cuidadosamente sin mezcla la primera hilada, luego se asentará completamente 

sobre un lecho de mortero, perfectamente alineada, nivelada y a plomo.  

Se levantarán primero los extremos de cada tramo de pared, dejándolos bien nivelados, alineados 

y a plomo, completándose luego la porción central.  

Los bastones horizontales de refuerzo de las paredes se colocarán en las hiladas correspondientes. 

Luego de colocados los bastones horizontales se procederá a limpiar adecuadamente las rebabas 

de mortero y a colar los huecos de los bloques correspondientes, los cuales se llenarán en toda la 

altura de la pared, por etapas y después de colocado el refuerzo horizontal inmediato superior.  

Este colado se hará de tal forma que el concreto descienda con facilidad en toda su extensión. 

Inmediatamente después de su colocación el concreto será vibrado manualmente con una varilla 

de 3/8" de diámetro.  

Entre bloque y bloque habrá siempre una capa de mortero que cubrirá las caras adyacentes, almas 

y patines. Las juntas (sisas), deberán quedar completamente llenas y su espesor no deberá ser 

menor de 7 mm ni mayor de 15 mm.  

Las paredes quedarán (excepto donde se indique otro acabado) vistas, sin recubrimiento (repello y 

afinado) serán sisadas con una varilla de 3/8" y 60 centímetros de largo. Las sisas deberán quedar 

sin ondulaciones y en línea recta.  

Las sisas verticales deberán quedar cuatropeadas, es decir que los bloques se traslaparán.  

El mortero de las juntas se limpiará adecuada y periódicamente, a fin de remover todo el excedente 

de mortero para dejar una superficie limpia y perfilada.  

En ningún caso se humedecerán los bloques antes de su colocación. CONDICIONES  

Los bloques de concreto tendrán las dimensiones de acuerdo a los espesores de pared. Deberán 

presentar una resistencia neta a la ruptura por compresión de 90 kg/cm2 y una absorción máxima 

del 13%. Los bloques serán sometidos a pruebas de laboratorio para su comprobación.  
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Las pruebas se harán seleccionando muestras de cada lote ingresado a la obra y cuando lo considere 

conveniente la supervisión debido a diferencias con las apariencias de los bloques aprobados (color, 

textura, tamaño, etc.) o por cambio de proveedor. Cuando por algún motivo se cambie de 

proveedor, el contratista deberá notificar anticipadamente a la supervisión para su respectiva 

autorización.  

En la construcción de elementos con bloque no se permitirán bloques astillados o defectuosos o sin 

aristas bien definidas.  

Las paredes y muros según se indica serán reforzados con acero vertical y horizontalmente. El 

traslado o manejo local de los bloques deberá hacerse con cuidado evitando lanzarlos contra el 

suelo o golpearlos entre sí. No se aceptará la colocación de bloques fracturados, agrietados o 

incompletos.  

Al momento de ser colocados los bloques deberán estar limpios y libres de sustancias grasosas, 

orgánicas o de otros agentes que estropeen la perfecta adhesión del mortero. No se podrán colocar 

bloques sin la aprobación de la supervisión, presentando una muestra y hoja técnica. 

La proporción en volumen de mortero a usar es: 1-Cemento 3 1/2 arena, 1/4 de cal hidratada. Tamiz 

que debe pasar la arena: 1/4"  

FORMA DE PAGO  

Se pagará de acuerdo a como este indicado en el plan de oferta.  

PINTURA  

El presente apartado se refiere a la aplicación de revestimientos a base de pinturas. En todas las 

superficies indicadas y que incluyen las metálicas, maderas, mampostería, concreto y otros.  

MATERIALES 

• Pinturas, anticorrosiva tipo, para estructurales metálicas. 

• Pintura de agua de calidad de alto poder cubriente y durabilidad, Excello, Protecto, similar 

o superior. Primera o mejor calidad. 

• Pintura de aceite de la calidad Excello, Protecto, similar o superior. 

• Solventes. 

• Esmaltes de la mejor calidad. 

• Epóxicos, brochas, rodillos, selladores, masillas, etc. 

Las marcas de referencia solamente definen el tipo, calidad y uso; podrán utilizarse materiales de 

superior O equivalente calidad a la de referencia, previa aprobación escrita del supervisor. 

CONDICIONES  

Pinturas, esmaltes y lacas serán aplicadas en modo uniforme sin dejar huellas de brochas, 

chorreaduras u otros defectos.  

Se dejará secar la superficie después de cada capa de imprimación o pintura, antes de aplicar la capa 

siguiente. A menos que el fabricante de la pintura indique otro lapso, deberán transcurrir 24 horas 
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entre la aplicación de 2 capas sucesivas. Antes de aplicar la última mano de pintura, se lijarán las 

superficies. 

El contratista proveerá la suficiente cubierta de protección para resguardar las áreas que no serán 

pintadas en la presente operación. El goteo de pintura o la pintura fuera de los límites, deberán 

limpiarse inmediatamente.  

Todos los materiales serán entregados en la obra en sus respectivos envases originales y las 

etiquetas intactas y deberán mezclarse antes de comenzar a pintar de acuerdo a las instrucciones 

del fabricante.  

No se hará ningún enmasillado después de que la capa preliminar se haya aplicado y secado 

completamente.  

PINTURA EN PAREDES  

Todas las superficies de paredes a ser tratadas se limpiarán de polvo, grasa, suciedad o partículas 

extrañas, y deberán estar libres de humedad. Posteriormente se les aplicará dos manos de pintura 

o aceite.  

Cuando las paredes presenten muchas manos de pintura que se desprende según lo especificado 

en plan de oferta y esquemas constructivos, debiendo dejar el acabado uniforme.  

Para la aplicación de la pintura en las edificaciones a rehabilitar se deberá armonizar con los colores 

existentes, en el caso que la pintura sea para todas las edificaciones del centro escolar ver la sección 

10.5 Pintura.  

Exterior de las edificaciones, se aplicará azul bandera aceite, a una altura de repisa de ventana (1.40 

mts.) y blanco agua la parte superior. El interior de las edificaciones será pintado de color blanco 

totalmente, a la altura de repisa de ventanas será de aceite y el resto de agua, salvo consideraciones 

especiales (patrimonio cultural, inmuebles privados, o Parvularias área interna etc.), que tengan en 

el interior diferente color se deberá armonizar con los colores existentes. 

Todas las abolladuras, rajaduras, juntas u otros defectos en la superficie serán enmasillados antes 

de efectuar la imprimación.  

Todas las superficies pintadas llevarán las manos de pintura necesarias para cubrir la superficie a 

satisfacción del Supervisor.  

Todos los retoques necesarios o trabajo que por alguna razón se haya dañado durante la 

construcción serán incluidos en este contrato, aunque no se indique; todo elemento metálico será 

pintado (anticorrosivo y esmalte).  

ENCHAPES EN PAREDES  

Cuando los enchapes con azulejos en paredes, se encuentren en buen estado, presentando 

solamente manchas, costra y suciedad, se procederá a la limpieza de los mismos, aplicando ácido o 

cualquier otro medio que sea del conocimiento del constructor (vinagre, bicarbonato, lija 1000, 

etc.), sin que esto ocasione daños en el acabado y dejarlos en las mejores condiciones.  
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En caso de que existan piezas rotas o dañadas y que la cantidad represente menos de la mitad del 

enchape, éstas serán sustituidas por piezas iguales o similares que sean lo más parecidas posibles a 

las existentes.  

Cuando los azulejos presenten daños muy grandes que no sean reparables o que su reparación 

tenga que ser la sustitución mayor a la mitad de lo existente, y eso signifique la sustitución total de 

los mismos, se procederá a la demolición y desalojo, para la sustitución del enchape ver la sección. 

Cualquiera de las determinaciones anteriores, deberá tomarse juntamente con la Supervisión 

correspondiente.  

PISOS  

La intervención en pisos se realizará de la siguiente manera: 

a) Cuando el piso esté dañado en su totalidad se hará una demolición total y se colocará el piso 

nuevo según dimensiones y características que mencione en la sección 10.3 pisos y el plan de 

oferta, el desalojo de lo demolido será cubierto por el constructor y pagado según lo especifique 

el Plan de Oferta. 

b) Cuando el piso presente ciertas áreas dañadas o piezas específicas que se tengan que cambiar, 

se realizará el cambio de estas con tonalidades lo más aproximadas posibles con previa 

autorización de la supervisión. 

c) Limpieza del piso de forma profunda, eliminación de costras, protuberancias u otros elementos 

adheridos a la superficie de este, la limpieza se podrá hacer con químicos o materiales que no 

dañen la coloración y brillo del piso, también se podrá utilizar máquina pulidora de pisos para 

este tipo de limpieza, en caso de que por simple evaluación pueda observarse que el piso sea 

de calidad con suficiente capa de desgaste, de lo contrario se procederá a la limpieza por 

métodos manuales. 

DESMONTAJE DE ARTEFACTOS SANITARIOS.  

Posterior al desmontaje de inodoros, se deberá eliminar las tuberías de abasto y drenaje existentes 

(si éste se encuentra visto) para ser sustituidos por nuevas, hasta sus conexiones en pared y/o piso.  

En los casos que se sustituirán los artefactos sanitarios existentes por nuevos, se deberán incluir los 

resanes en paredes y pisos similar o igual al existente.  

El costo unitario deberá incluir la mano de obra, materiales, herramientas, desalojo del artefacto 

desmontado, y cualquier otra actividad que sea necesaria para la correcta ejecución de esta 

actividad.  

ARTEFACTOS SANITARIOS  

ALCANCE DEL TRABAJO  

El contratista proveerá la dirección técnica, mano de obra y equipo necesario para dejar instalados 

y en perfecto funcionamiento los artefactos y accesorios.  

TRABAJO INCLUIDO  
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El trabajo comprende el suministro e instalación de los siguientes artefactos sanitarios: Inodoros, 

lavamanos, mingitorios, pocetas de aseo, lava brazos etc., y sus respectivos accesorios., incluyendo 

válvulas de control. 

TIPOS DE ARTEFACTOS Y ACCESORIOS  

INODORO, SANITARIO ONE PIECE, SERIE HAMILTON  

Porcelana Sanitaria, Color blanco. Con todos sus accesorios (Válvula de control americana, tubo 

flexible, asiento y tapadera) y fijado al piso a través de brida de alta calidad, Tipo de descarga y 

consumo: Dual flush 6 / 4.2 Lpf, Presión Mín. & Máx.: 20-80 psi 

 

LAVAMANOS PEDESTAL SORRENTO o similar  

Porcelana Sanitaria color blanco, sistema de abasto completo, niquelado, grifo y con válvula de 

control de fabricación en U.S.A. de la mejor calidad. Ubicación rebose desbordamiento: Pared 

trasera. Tipos griferías compatibles: Monocontrol / 8"/ 4", Diámetro desagüe: 44 mm, color 

blanco 
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ORINAL SECO ARICA CON CERO CONSUMO DE AGUA 

Diseño orgánico para fácil limpieza y reducción de salpique. Cartucho instalado de alta duración que 

evita la evolución de olores. (7500 ciclos) Cartucho compatible ref. 19.01632 Cumple con 

requerimientos ADA para personas con dificultades de movilidad al ser instalado según medidas 

requeridas para este fin. 

Complemento para proyectos con certificaciones LEED, GBC, CALGreen0.  
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INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS  

CONDICIONES:  

Todo el trabajo incluido será ejecutado de acuerdo con los documentos del Contrato y las Normas 

Técnicas de Diseño, Seguridad y Operación de las Instalaciones de Distribución Eléctrica de la Ley 

General de Electricidad de la República de El Salvador y su Reglamento.  

Los Planos, Detalles, Plan de Oferta, Especificaciones Técnicas, Normas y Reglamento de la Ley 

General de Electricidad forman parte de los Documentos del Contrato.  

ALCANCE DEL TRABAJO  

El Contratista suministrará toda la mano de obra, materiales, herramientas, equipo y todos los 

servicios necesarios para completar el trabajo eléctrico señalado y/o especificado para que las 

instalaciones eléctricas queden completas y listas para su operación y uso.  

TRABAJO INCLUIDO: 

• Suministro e Instalación de Tablero General y Subtableros Eléctricos. 

• Suministro e Instalación de Supresor de Voltajes Transientes. (donde aplique) 

• Suministro e Instalación de Iluminación tipo LEO. 

• Suministro e Instalación de Interruptores sencillos y de cambio. 

• Suministro e Instalación de Tomacorrientes dobles polarizados de pared. 

• Suministro e Instalación de aire acondicionado 

• Suministro e Instalación de Cajas de Registro. 

• Suministro e Instalación de Canalizaciones y Alambrado. 

DEFINICIONES  

Todos los equipos, los materiales y las Instalaciones a ejecutar deberán ajustarse a lo establecido en 

la última edición de los siguientes Reglamentos, Códigos y Normas: 

• Normas Técnicas de Diseño, Seguridad y Operación de las Instalaciones de Distribución 

Eléctrica de la Ley General de Electricidad de la República de El Salvador y su Reglamento. 

• Código Nacional Eléctrico de los Estados Unidos (NEC) 

• Laboratorios Under Writer (U. L.) de los EE.UU. 

• Asociación Americana para la Prueba de Materiales (ASTM) de los EE.UU. 

• National Electrical Manufacturer Association (NEMA) 

• lnternational Electrical Code (IEC). 

• National Fire Protection Association (NFPA) . 

 

MATERIALES Y MÉTODOS DEL TRABAJO  

TABLERO ELÉCTRICO (CENTRO DE CARGA)  

El Tablero General a instalarse será del tipo indicado en los planos, con una capacidad interruptiva 

no menor a 10,000 amperios, a menos que se especifique lo contrario.  
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Las barras colectoras serán de la capacidad indicada y de cobre con un mínimo de 98% de la 

conductividad de la plata, con barra para Neutro y barra separadora para Sistema de Polarización 

{Tierra) de la cual deberá polarizarse la carcasa o gabinete.  

El gabinete será de lámina de hierro galvanizada con puerta y cerradura, con soldadura de punto a 

las uniones de los cortes y quiebres del panel y del tamaño adecuado y deberá tener el espacio libre 

mínimo de 10 cms. por lado para acomodar perfectamente los conductores.  

El Tablero será del tipo denominado "Centros de Carga", 120/240 voltios, monofásico, si el sistema 

es monofásico, 4 hilos según se indica en planos; y trifásico si el sistema es  

trifásico, 5 hilos, de frente muerto a instalarse empotrado en pared, igual o superior calidad a 

GENERAL ELECTRIC, CUTLER HAMMER, SIEMENS y ABB.  

El número y carga de los circuitos del tablero aparece mostrado en los planos, incluyendo los 

interruptores termo magnéticos de protección {dados térmicos), curva C, Norma IEC- 898 y con 

certificación U L.  

No se permitirá instalar dados térmicos de diferentes marcas en un mismo Tablero.  

El conductor de puesta a tierra de los tomacorrientes será conectado a tierra por medio de barras 

Copperweld de 5/8"x10 pies y el número de éstas dependerá de alcanzar la resistencia indicada en 

planos y memoria de cálculo hasta una resistencia máxima de 1 ohmio (independiente del Neutro). 

ROTULACIÓN Y ENVIÑETADO  

Todos los circuitos de todos los tableros, tomacorrientes serán rotulados, por medio de rotulador 

electrónico, quedando completamente marcado e identificado todos y cada uno de los circuitos que 

son alimentados en cada tablero y dispositivos, además deberá identificarse las fases 

correspondientes en las barras de conexión del tablero.  

Todos los conductores de los circuitos ramales, incluyendo el neutro y polarización de los mismos 

deberán etiquetarse con cinta tipo 3 M indicando el número de circuito al cual pertenecen.  

DIAGRAMA DE CARGA DE TABLEROS ELÉCTRICOS  

Todos los Tableros Eléctricos deberán contener en el interior de la puerta, el cuadro de carga 

respectivo con la identificación de cada uno de los circuitos {en letra de imprenta) y descripción de 

la carga por cada circuito, así como sus protecciones eléctricas. Este cuadro deberá estar laminado 

en sus dos caras, con el fin de que sea fácilmente comprensible a los usuarios y personal de 

mantenimiento o conserjería del Centro Educativo, cuidando siempre que su presentación sea 

profesional.  

SUPRESOR DE VOLTAJES TRANSIENTES {DONDE APLIQUE)  

El Supresor de Voltajes Transientes (SPD o sus siglas en inglés TVSS) a instalarse será del tipo 

indicado en los planos, para corriente alterna, monofásico; con una capacidad interruptiva de a 100 

kA (100,000 Amperios) para el Tablero General y de 80 kA (80,000 Amperios) para Sub tableros, 

120/ 240 Voltios, a menos que se especifique de otra forma, de igual o superior calidad a CUTLER 

HAMMER, Siemens, LEVITON.  
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El Supresor de Voltajes Transientes deberá contar con 3 hilos+ tierra, para sistemas monofásicos; 

de frente muerto a instalarse empotrado en pared y forma parte de un circuito derivado del Tablero 

Eléctrico (de acuerdo a normas deberá protegerse del circuito N° 1 del Tablero).  

La distancia recomendada de conexión entre el Tablero Eléctrico y el Supresor de Voltajes 

Transientes deberá ser en lo posible menor a 18 pulgadas.  

El tamaño del calibre de conductores deberá ser no menor del AWG Nº 10, de preferencia cable 

(compuesto por varios hilos) no sólido.  

La protección térmica deberá ser de 40 Amperios mínimo, para el Supresor de 100 KA y de 30 

Amperios mínimo para el Supresor de 80 KA; y el número de polos dependerá del tipo de sistema 

del proyecto y se recomienda que se instale en los primeros espacios del Tablero Eléctrico (circuito 

Nº 1). Por ningún motivo se aprobará la instalación de la protección para el Supresor de Voltajes 

Transientes directamente de las Barras Principales del Tablero.  

El hilo del Neutro y el hilo de Polarización deberán instalarse de acuerdo a lo establecido en las 

normas, códigos y estas especificaciones técnicas.  

El gabinete será del tipo NEMA 1, de lámina de hierro galvanizada con puerta y cerradura, con 

soldadura de punto a las uniones de los cortes y quiebres del panel y del tamaño adecuado y deberá 

tener el espacio libre mínimo de 10 cms. por lado para acomodar perfectamente los conductores.  

Para Proyectos en los cuales el Tablero Eléctrico se instale superficialmente debido a que el espesor 

de la pared es menor a la profundidad del Tablero, podrá ser instalado superficialmente el Supresor 

de Voltajes Transientes, siempre y cuando forme parte de la columna simulada de concreto para 

alojar las canalizaciones para interconectar el Supresor al Tablero y para evitar que el filo de las 

aristas del Gabinete del Supresor provoque daños a los usuarios. 

CANALIZACIONES Y ACCESORIOS  

CONDUCTOS SUBTERRÁNEOS.  

Los conductos para las acometidas a los tableros, serán construidos con tubería PVC SDR 26 y deberá 

ser instalada utilizando sus accesorios de fábrica.  

En el caso que la tubería quede expuesta a daños mecánicos, se utilizará tubería metálica rígida 

galvanizada y/o coraza flexible para intemperie, con acoples para intemperie; para interiores tubería 

metálica rígida del tipo EMT con acoples para interiores y tubería flexible para interiores metálica, 

según sea el caso.  

La instalación de los conductos se hará de acuerdo a lo indicado en los planos respectivos.  

Cada tramo de canalización debe quedar en línea recta tanto en su proyección horizontal, como 

vertical.  

Todas las juntas serán herméticas.  

Una vez instalados los conductos, el contratista cuidará que estos queden limpios y tapados con el 

fin de evitar la penetración de humedad y materias extrañas.  
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Se dejará una guía en todos los conductos a partir del momento de su instalación.  

Cuando en una etapa de construcción se instale únicamente la tubería, esta deberá quedar en 

guiada completamente y rotulada. 

CANALIZACIONES SECUNDARIAS.  

El Contratista suministrará e instalará los conductos metálicos tubería EMT, la cual deberá instalarse 

con sus respectivos accesorios como conectado res a cajas, piezas de acoplamiento, entre otros; 

que sean necesarios para efectuar la completa canalización eléctrica interna de los módulos nuevos 

a construir.  

En general, para los edificios existentes; en los lugares en que quede expuesta la canalización a 

daños mecánicos toda la canalización, la alimentación de los sub tableros, el sistema de emergencia 

y las unidades evaporadoras y condensadoras de aire acondicionado será construida utilizando 

tuberías y accesorios de tubería metálica rígida galvanizada y/o coraza flexible para intemperie, con 

acoples para intemperie; y para interiores tubería metálica rígida del tipo EMT con acoples para 

interiores y/o tubería flexible para interiores metálica.  

Para la construcción de las canalizaciones subterráneas que se unan con tuberías metálicas, deberán 

utilizarse los accesorios que aseguren la impermeabilidad de las uniones.  

Cuando la tubería sea canalizada por el piso deberá estar cubierta por concreto simple en su 

perímetro y una vez que se haya fraguado las zanjas deberán ser rellenadas y compactadas.  

En los lugares en que los conductos queden adosados a paredes y estructuras de techo, éstos se 

fijarán firmemente con riel strut y hanger certificación UL, adecuadas al tamaño de la tubería, 

espaciados a no más de 1 metro y fijándolas con pernos acerados de percusión.  

No se permitirá forzar la tubería a codos mayores de 90 grados, o bien dobleces que sumen 180º en 

un mismo tramo, si este fuera el caso deberán intercalarse en dicha canalización cajas de conexiones 

apropiadas que faciliten el manejo de conductores en caso de remoción de los mismos; y en el caso 

de ángulos rectos, el radio de curvatura no será menor a seis veces el diámetro exterior de la tubería. 

Cuando se deformase la sección de una tubería, deberá ser reemplazada por otro tramo en buen 

estado NO permitiéndose empalmes de tubería plástica bajo el piso sin la aprobación del supervisor. 

Las canalizaciones para circuitos de alumbrado serán sujetadas a la estructura de techos (en 

estructura metálica de techos) a intervalos cortos mediante riel strut y hanger certificación UL. Las 

bajadas de tubería en las paredes se harán verticalmente y en ningún caso se permitirá empotrar 

horizontalmente tuberías dentro de las paredes.  

Las canalizaciones bajo el piso deberán recubrirse con una capa de concreto simple no menor de 5 

CM. 

La limpieza de las canalizaciones se efectuará inmediatamente antes de alambrar y estando las 

paredes donde se alojan dichas canalizaciones completamente terminadas y secas.  

Toda la canalización desde el momento de su instalación deberá quedar con su respectiva guía, la 

cual será de alambre de acero galvanizado Nº 12.  

CONDUCTOS DE ACERO RÍGIDO.  
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Serán tuberías de peso completo, galvanizada, roscada, con un mínimo de 4". Para acometida 

secundaria, en la parte que corresponde a la subida del poste de acometida secundaria subterránea.  

CLORURO DE POLIVINILO (PVC).  

Será del tipo "dueto eléctrico", cédula 40, (ó 250 psi como alternativa), del tipo auto apagante. Será 

utilizado en las trayectorias subterráneas de la acometida en baja tensión, así como en la acometida 

y distribución telefónica, también se empleará para la canalización subterránea de alimentadores, 

sub alimentadores y circuitos ramales o donde se indique.  

CONDUCTOS DE ALUMINIO GALVANIZADO 

Serán de peso estándar, de fabricación nacional y acabado aluminizado; se utilizará en las partes 

expuestas, y en general en el servicio de los alimentadores y sub alimentadores, así señalados.  

No se instalará embebido en concreto ni enterrado en la tierra.  

ACCESORIOS DE LAS CANALIZACIONES.  

Accesorios tales como: grapas, tuercas, "BUSHINGS", camisas, etc., serán de hierro maleable o de 

acero.  

CONDUCTORES  

Todos los conductores para instalar en tuberías, para el alambrado de los servicios en baja tensión, 

circuitos alimentadores a paneles de distribución de alumbrado y fuerza, así como circuitos 

derivados serán de cobre sólido o cableado con forro de PVC, Nylon y aislamiento para 600 Voltios, 

tipo THHN.  

Los calibres de los mismos serán según indicaciones en los planos y no serán menores al AWG 14 

para alumbrado y AWG 12 para tomas de corriente, a menos que se especifique o detalle de otra 

manera.  

Los conductores del calibre igual o menor que el N° 10 AWG, serán sólidos, mientras que los 

conductores del calibre igual o mayor que el NQ 8 AWG, deberán sercableados.  

Para las bajadas desde cajas de salida de techo hasta luminarias empotradas o adosadas a cielo falso 

deberá usarse cable TSJ 14/3 en todas las luminarias sin excepción; el cual saldrá de dichas cajas y 

entrará al cuerpo de las luminarias a través de conectadores rectos de 1/2" pulgada de diámetro 

independientemente de las cajas de salida situadas en el techo.  

Siempre que deba alimentarse un receptáculo adosado al cielo falso, deberá instalarse otra caja 

octogonal sobre dicho cielo para el receptáculo y conectar el cable de bajada.  

Se usará cable con chaqueta aislante de color para todo alambrado hasta el calibre AWG 2 inclusive 

tal como se describe a continuación. 
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Los conductores no serán colocados en el sistema de canalización hasta que éste no esté terminado 

y completamente seco a satisfacción de la supervisión.  

EMPALMES  

Todos los empalmes de conductores del calibre AWG 10 o menos, deberá ser soldado con aleación 

estaño-plomo con alma de resina y conectores del tipo Scotchlock.  

Cuando en algún empalme se utilice un conductor de calibre igual o mayor al AWG 8, deberán 

utilizarse uniones bimetálicas para nicopresar, los que al ser instalados deberán ser recubierto con 

cinta de hule Nº 23 y ésta a su vez cubierta con cinta No.33. No se permitirán empalmes fuera de 

las cajas de empalme.  

CAJAS DE SALIDA Y DE EMPALME  

Todas las cajas de salida para trabajo serán de hierro galvanizado tipo pesado de una sola pieza (las 

cajas rectangulares para tomacorrientes e interruptores serán antiexplosiva), con los pasa tubos 

(knockouts) incluidos en el troquelado de conformación de las cajas, del tamaño especificado por el 

código.  

Cada caja de salida será del tamaño, tipo y forma adaptados a su sitio particular para la clase de 

accesorios a usarse y será sujetada firmemente en donde se requiera.  

Las cajas octogonales, así como las cuadradas y las de empalme deberán estar provistas de tapadera 

atornillada.  

Las cajas rectangulares, octogonales y cuadradas deberán cumplir las normas de calidad y medidas 

con cajas de normas americanas, certificadas bajo el sello UL.  

LOCALIZACIÓN DE LAS SALIDAS  

La localización de las salidas mostradas en los planos esquemáticos se considerará como 

aproximada, pudiéndose colocar cualquier salida {si es necesario) a una distancia no mayor de 40 

centímetros de la localización indicada en los planos y si así es dispuesto por el supervisor.  

TOMACORRIENTES 

Los tomacorrientes de uso general serán dobles, polarizados, cuerpo entero, configuración NEMA 

5-20R, 3 hilos, 3 clavijas, 20 A, 125 V AC, de Nylon extrafuerte, resistente al alto impacto, color marfil, 

grado industrial, uso rudo, barra de bronce, integral, tornillos integrales de bronce con cabeza 
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combinada, tornillo de tierra para cableado posterior, LEVITON, CAT 53621; Pass & Seymour grado 

Especificación/ Comercial, CAT CR20-I, General Electric o mejor calidad. 

TOMACORRIENTE CON PROTECCIÓN DE FALLA A TIERRA (GFCI). (DONDE APLIQUE)  

Los tomacorrientes a instalarse en lugares húmedos y alrededores de ellos serán del tipo 

denominado GFCI (Ground Fault Circuit lnterrupter), dobles, polarizados, de 20A/125 V AC, 

Configuración Nema 5-20R, 3 hilos, 3 clavijas, LEVITON, CAT 8599, color marfil, Pass & Seymour CAT 

2095-1 color marfil, General Electric, o mejor calidad.  

TOMACORRIENTE CON PROTECCIÓN TAMPER RESISTANT (TR). (DONDE APLIQUE)  

Los tomacorrientes a instalarse en las aulas de parvularias, serán del tipo denominado Tamper 

Resistant, dobles, polarizados, de 20A/125 V AC, Configuración Nema 5-20R, 3 hilos, 3 clavijas, 

LEVITON, Hubbell, Pass & Seymour, General Electric, o mejor calidad. 

INTERRUPTORES DE PARED  

Los interruptores serán para uso general, diseñados para el control de alumbrado resistivo, 

inductivo y fluorescente, alambrado hasta con Nº 14 AWG, de operación silenciosa y contactos de 

aleación plata-cadmio.  

Los interruptores locales en paredes serán del tipo silencioso, de montaje a ras de la pared, de 

accionamiento completamente mecánico, de una, dos, tres vías o cuatro vías según sea necesario. 

Los interruptores para cargas de 600 vatios o menos, tendrán una capacidad nominal de 15 

Amperios a 120/277 Voltios AC. Para cargas mayores de 600 vatios, los interruptores tendrán una 

capacidad nominal de 20 Amperios a 120/277 Voltios AC, color marfil, material termoplástico, de 

alto impacto y alta resistencia al polvo y abrasivos, grado industrial, con cableado posterior, Serán 

iguales o de mejor calidad a los fabricados por, LEVITON, PASS & SEYMOUR O GENERAL ELECTRIC y 

deberán estar provistos de contacto o terminal para tierra.  

La altura de montaje para los interruptores será de 1.20 metros.  

Deberá tenerse cuidado de aislar completamente las terminales de conexión cuando sean 

instaladas.  

PLACAS DE PARED  

Las placas de pared para los interruptores serán instaladas verticalmente y vertical para los 

tomacorrientes, los tornillos de metal serán avellanados y acabados para que hagan juego con las 

placas. Las placas serán instaladas de manera que los 4 bordes biselados hagan contacto continuo 

con la superficie acabada de la pared.  

Las placas para los tomacorrientes e interruptores de pared deberán contener las aberturas 

adecuadas para el número y tipo de dispositivo que cubren. Las cajas que no lleven dispositivo serán 

cubiertas con tapaderas o placas sin agujeros.  

Todas las placas que se utilicen para interruptores y tomacorrientesde uso general serán metálicas 

de acero. Las placas para los tomas trifilares y trifásicos serán metálicas con acabado cromado. 

LUMINARIAS.  
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El contratista instalará y suministrará las luminarias indicadas en los planos, completo con sus 

lámparas y equipos de suspensión.  

En general, las luminarias deberán ser ajustadas en sus marcos para evitardisminución en la 

capacidad lumínica de construcción, embisagradas, alambradas y ventiladas para el calor radiado 

por lámpara y balastro, balastros de alto factor de potencia y del tipo electrónico, de alta eficiencia, 

con atenuación completa, adecuados al voltaje, frecuencia y arranque, con un nivel de ruido bajo 

"clase A".  

Las luminarias a instalarse serán: 

• Luminaria LED, bombillo compacto LED de 14 Watts (donde aplique), 120 Voltios, en 

receptáculo fijo de plástico, baque lita o urea, rosca metálica completa, contacto fijo al 

centro; montaje en caja octogonal metálica pesada, atornillada o empernada a estructura 

de techo (polín) o losa; con pernos con tuerca y arandela (Código FC).  

• Luminaria tubo LED carcaza IP-65 contra humedad y polvo (donde aplique), de 18W, de 2x18 

Watts, 120 Voltios, Tubo LED de 1800 lúmenes por tubo, montaje superficial de adosar en 

losa o a estructura de techo, con caja octogonal metálica pesada la cual se interconecta a 

caja octogonal metálica atornillada o empernada a estructura de techo (polín) o losa; con 

pernos con tuerca y arandela, (para colocar en pasillos)  

• Luminaria tubo LED, de 18W, de 3x18 Watts, 120 Voltios, Tubo LEO de 1800 lúmenes por 

tubo, de montaje en cielo falso y montaje superficial de adosar en losa o a estructura de 

techo, con difusor tipo cuadricula blanca, con caja octogonal metálica pesada la cual se 

interconecta a caja octogonal metálica atornillada o empernada a estructura de techo 

(polín) o losa; con pernos con tuerca y arandela.  

• Luminaria de emergencia (donde aplique), para iluminación de pasillos cerrados, con dos 

bombillos LED, fijos color blanco (incorporados en el mismo cuerpo de la lámpara), 120 

voltios, 2x5.4 watts (aproximado), fabricada en plástico inyectado, batería sellada, tiempo 

de respaldo de 90 minutos, montaje en pared, igual o mejor calidad a E-40 SYLVANIA (Aulas, 

Oficinas) 

SISTEMA DE TIERRA V POLARIZACIÓN (DONDE APLIQUE)  

Todos los sistemas eléctricos, de comunicación y equipos auxiliares, deberán aterrizarse según las 

normas del Reglamento de Obras e Instalaciones Eléctricas del país de acuerdo al Artículo número 

250 del Código Nacional Eléctrico de los Estados Unidos. La continuidad eléctrica del aterrizaje 

deberá mantenerse en los conductos, conductores y demás elementos de los sistemas eléctricos y 

de baja intensidad. Así también todo elemento de equipos, máquinas movidas por motores 

eléctricos.  

Será responsabilidad del Contratista Eléctrico suministrar todos aquellos accesorios imprescindibles 

para completar los sistemas de tierra y polarización que proporcionan protección, seguridad y 

estabilidad a los sistemas eléctricos y especiales.  

Las redes de tierra serán construidas en cada uno de los sitios indicados, para la formación de las 

mallas de tierra y las tomas de polarización se utilizará cable de cobre desnudo suave, 

Manufacturado para cumplir las especificaciones ASTM B1, B2, B3 y B8; sólidos desde 14 AWG a 10 

AWG; cableados desde 14 AWG/7 hilos a 2AWG/7 hilos y 1/0 AWG/19 hilos a 2/0 AWG #19 hilos. 
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Sin contradecir lo anterior los cables de polarización de equipos, toma de corriente pueden ser 

forrados de color verde; las barras serán de aleación de acero y cobre denominadas "COPPERWELD", 

serán de 3.28 metros de longitud (10') y 15.88 milímetros de diámetro (5/8"); para el acople entre 

barras con el cable de cobre, se utilizará soldadura exotérmica.  

En el área de la subestación eléctrica se deberán polarizar las carcasas de los transformadores y 

todas las partes metálicas.  

NEUTRO DEL SISTEMA 

Cada Tablero deberá contar con la barra para la conexión del hilo neutro, debiendo ser conectado 

a tierra mediante cable de cobre de acuerdo a lo indicado en planos, interconectado a barras 

COPPERWELD de 5/8" x10 pies, para obtener la resistencia necesaria de acuerdo al neutro del 

sistema.  

SISTEMA DE POLARIZACIÓN INDEPENDIENTE DEL NEUTRO  

Independiente del conductor neutro, se utilizará un conductor para el sistema de conexión a tierra 

de los equipos, tableros, carcasas de dispositivos, tomacorrientes, para lo cual se utilizará el 

conductor de polarización en los calibres señalados y únicamente será unido con el conductor del 

neutro en los puntos de inicio de cada red eléctrica, el cual corresponde al Tablero General. Desde 

este punto el conductor de polarización deberá correr independiente del neutro en todos los puntos 

y lugares donde sea requerido y señalado, este sistema tendrá una resistencia a tierra no mayor de 

lohmio.  

SOLDADURA EXOTÉRMICA.  

Para todas las uniones de la red de tierra que se encuentran enterradas o bajo el nivel del piso, se 

deberá utilizar soldadura exotérmica adecuada para cada unión, igual a THERMOWELD ó CADWELL. 

Cada Tablero deberá contar con la barra para la polarización independiente del neutro del sistema, 

debiendo ser conectada a tierra mediante cable de cobre de acuerdo a lo indicado en planos, 

interconectado a barras COPPERWELD de 5/8"x10 pies, y el número de barras dependerá de 

alcanzar una resistencia máxima de un ohmio.  

Toda la toma de corriente y las luminarias tendrán conexión a tierra independiente del neutro del 

sistema, por lo que deberán contar con 3 espigas o clavijas (polarizados).  

ALTURAS DE LAS SALIDAS:  

Del piso terminado al centro de la caja: 

a) Interruptores de pared: 1.20 metros. 

b) Tomacorrientes dobles polarizados de pared: 0.30 metros en aulas y demás espacios, 1.20 

metros en parvularia y serán TAMPER RESISTANT. 

c) Tableros Eléctricos (Centros de Cargas) y Sub-tableros: 1.50 metros. Nota: No deberá 

sobrepasar una altura de 1.80 metros. para la instalación del disyuntor principal o MAIN. 

d) Controladores de Ventiladores de Techo: 1.60 metros. Supresor de Voltajes Transientes: 

1.50 metros. 
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MÉTODOS DEL TRABAJO  

Los procedimientos de la instalación eléctrica deberán ser llevados a cabo con mano de obra 

calificada y competente, con equipo y herramienta de trabajo completas, de buena calidad y en 

cantidad suficiente, todo esto deberá reflejarse en acabado y presentación impecable y profesional 

de la obra eléctrica.  

En el proceso de montaje de luminarias deberá tenerse cuidado de no dañar la pantalla, reflector, 

baño de protección y acabado, los agujeros para la conexión serán habilitados sólo los necesarios, y 

cualquier perforación a la caja será hecha con las herramientas adecuadas.  

En la recepción de la obra no se permitirán lámparas quemadas, con franjas o manchas que indiquen 

anormalidad, luminarias defectuosas u operación inapropiada de los equipos por daños recibidos 

en la construcción, manejo o cualquier defecto que a juicio de la supervisión deba ser corregido por 

el contratista.  

Todos los interruptores y tomacorrientes se instalarán de acuerdo a la ubicación y a la altura 

indicada en los planos respectivos, todos los elementos de alumbrado se instalarán a plomo y a 

nivel, donde las cajas queden adentro de las paredes acabadas, se utilizarán cajas sin fondo y 

tornillos de la longitud apropiada para dejar la caja a nivel y que el interruptor quede en su posición 

correcta; no deberá utilizarse cuñas, láminas, arandelas, o bloques para alcanzar el nivel.  

La tubería indicada en losa se instalará sobre el refuerzo de la misma antes del colado y será fijada 

al refuerzo por medio de alambre de amarre.  

La ejecución de los trabajos de obra eléctrica deberá estar dirigido por un Ingeniero Electricista, 

quien deberá contar con la experiencia necesaria para dirigir este tipo de trabajo, con capacidad y 

autoridad para decidir, dirigir e inspeccionar la obra.  

En ausencia del Ingeniero Electricista permanecerá a tiempo completo, un Electricista autorizado de 

primera categoría.  

Durante la ejecución del trabajo, y antes de la aceptación final se harán pruebas preliminares en 

presencia del supervisor, para asegurarse que materiales y mano de obra cumplan las 

especificaciones. Todo defecto encontrado será corregido inmediatamente, sin costo extra para el 

propietario.  

Es necesario que el Contratista Eléctrico tenga una apropiada coordinación de sus trabajos con los 

trabajos de otros contratistas, especialmente en lugares donde puede haber interferencia; de 

manera que el trabajo sea de primera calidad, tanto eléctricamente como estéticamente.  

PRUEBAS  

La prueba de red de tierra tiene que ser antes de comenzar con el trabajo de las Instalaciones 

Eléctricas; las pruebas de las Instalaciones Eléctricas, las verificará el Ingeniero Electricista 

responsable de la obra en presencia del Supervisor y del Propietario, dentro de las cuales están:  

a. Prueba de Resistencia de Aislamiento de los circuitos alimentadores deberán realizarse con 

1000 VDC)., 

b. Prueba de Cortocircuito de las instalaciones.  
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c. Pruebas de Tierra en los Tableros de cada Edificio y en todos los circuitos secundarios, 

polaridad de luminarias, tomacorrientes, sistemas de protección, seguridad, 

comunicaciones y emergencia, en general de todos los sistemas de aterrizajes.  

d. Medición de Resistencia Óhmica de la red de tierra de las Instalaciones Eléctricas, 

Electromecánicas, Comunicaciones y Seguridad. 

En ningún caso la resistencia de aislamiento mínimo de la instalación eléctrica será inferior a un 

Megaohmio, medida con los interruptores de las luminarias abiertos. 

Esta medición será realizada así: 

 

a) Fase A y Fase B 

b) Fase A y Línea Neutra. 

c) Fase A y línea tierra. 

d) Fase B y Línea Neutra. 

e) Fase B y línea tierra. 

f) Línea tierra y línea neutro. 

g) Medición de resistencia de puesta a Tierra para Tableros y subestación. 

Las pruebas de aislamiento del transformador deberán utilizarse 1500 VDC y para los circuitos de 

luces y tomas se deberá utilizar 500 VDC. 

PRUEBA DE POLARIDAD DE LOS TOMACORRIENTES 

Esta medición será realizada con el circuito de tomas de corriente cerrado; comprobándose la 

polaridad en cada toma de corriente así: 

a. Fase y Línea Neutra: 110 a 120 Voltios. 

b. Fase y Línea de Tierra: 110 a 120 Voltios. 

c. Línea Neutra y Línea de Tierra: O Voltios. 

Los límites para las pruebas y los procedimientos a seguir para efectuar las mismas, serán 

establecidos por la Supervisión. Después de haber sido completadas, deberá llenarse reportes en 

que se asentaran los valores los valores obtenidos.  

Para la ejecución de todas las pruebas, el contratista eléctrico deberá suministrar sin costo alguno 

todo el equipo necesario que a juicio de la Supervisión sea requerido.  

CERTIFICACIONES Y/O CONSTANCIAS (donde aplique)  

El Contratista Eléctrico sellará y firmará un documento que certifique su responsabilidad con la obra 

eléctrica y las pruebas realizadas para ser entregadas a la Distribuidora Eléctrica de la zona, y al 

propietario (MINED). Y deberá presentar las siguientes certificaciones: 

a. Certificación de la Pruebas de Medición de Tierra de las tomas de corrientes polarizados, 

con una resistencia de tierra de acuerdo a memoria de cálculo. Esta certificación se requiere 

para todos los proyectos debido a que en los nuevos diseños todas las tomas de corriente 
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son polarizados, y para evitar que al momento de la recepción que se requiere la prueba, 

no se cuente con el equipo para la medición. 

b. Certificación de las Pruebas de Medición de Tierra de la Subestación de __ KVA del proyecto 

debe ser no mayor a 1.0 ohmios. 

c. Certificación de Garantía de Transformador, (esto para evitar el uso de transformadores 

usados o reconstruidos). 

d. Certificación de Garantía de Aire Acondicionado. 

MEDICIÓN Y PAGO  

Debe entenderse que el precio unitario incluye: Todos los materiales, mano de obra, transporte 

herramientas, equipo, desalojo de material sobrante, pruebas de funcionamiento especificadas, 

certificaciones, trabajos de excavación, relleno y desalojo, corte y resanado de paredes. No se 

reconocerá pago alguno por trabajos necesarios para una correcta instalación que vayan implícitos 

en los rubros del formulario de oferta.  

GARANTÍA DE LAS INSTALACIONES  

El Contratista extenderá una garantía escrita, la cual amparará las instalaciones efectuadas, por un 

período de un año, calendario a partir de la fecha de recepción final de la obra por parte del 

supervisor y el propietario.  

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO  

CONDICIONES TÉCNICAS:  

Se requiere realizar una visita de verificación a cada sede para validar la instalación del equipo de 

aire acondicionado y condiciones del lugar.  

El servicio debe incluir instalación mecánica del equipo y de sistema eléctrico como mínimo: 

Suministro e Instalación Eléctrica y Mecánica de equipo de Aire Acondicionado (compresor y 

evaporador) de Alta Eficiencia o Tecnología lnverter, 220 V/monofásico - 120 V/monofásico (voltaje 

donde aplique, según la sede), gas refrigerante ecológico 410A, SEER 18, Capacidad según detallada 

en plan de oferta.  

Suministro e Instalación de Tubería de Cobre de 3/8 y½ hasta una distancia de 15 metros cada una.  

Suministro de Accesorios para su completa Instalación.  

Incluye desmontaje de equipos existentes (donde aplique).  

Puesta en Marcha del equipo y pruebas de buen funcionamiento.  

Suministro e Instalación de Cable TSJ 12-3 para alimentación del equipo hasta una distancia de 15 

metros.  

Suministro e instalación de cable TSJ 14-4 para señal del equipo hasta una distancia de 15 metros.  

Suministro e instalación de caja térmica NEMA 3R y dados térmicos.  

Suministro e instalación de bases para evaporador y condensador.  
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Carga de nitrógeno para presurización del equipo.  

Termostato de control para unidad condensadora y evaporadora con todas sus protecciones.  

Circuito de refrigeración para conectar las unidades condensadora y evaporadora, la tubería debe 

de ser fabricada según norma AST M, con los siguientes componentes: una válvula de paso, un visor 

de líquido, un filtro deshidratador, aislamiento de espuma de hule, controles de alta y baja presión, 

soportes y carga de gas refrigerante.  

Bomba de condensado con deposito igual o similar a 60WVCMA-S. (donde aplique).  

Tubería de PVC de ½", SDR 26, PARA 160PSI, con sifón o trampa de PVC y TEE, con tapón 

desmontable para limpieza de tubería, aislada con espuma de hule en el recorrido dentro del cielo 

falso, la tubería de drenaje de agua condensada de la unidad deberá bajar adosada a la pared 

externa hasta el área verde (donde aplique) concluyendo en una trampa, incluye los soportes de 

fijación.  

El oferente deberá presentar en su oferta los catálogos de los equipos a ofertar con sus respectivas 

garantías.  

El proveedor deberá proveer su propio transporte para realizar las visitas, movilización del equipo y 

su instalación.  

ALCANCE DEL TRABAJO  

El Contratista del sistema de aire acondicionado suministrará, instalará y pondrá en funcionamiento 

todos los equipos, accesorios, materiales y ejecutará todas las operaciones necesarias para terminar 

el trabajo de acuerdo con las especificaciones técnicas requeridas.  

Al finalizar las obras, serán recepcionadas por la Gerencia de Tecnologías para Centros Educativos 

en coordinación con la Dirección de Infraestructura y Ambientes Educativos, listas para su operación 

y uso. Los equipos, materiales y accesorios a suministrarse deberán ser completamente nuevos y de 

fabricación reciente y libres de defectos o imperfecciones, así también, se recibirán los respectivos 

manuales los cuales deben contener la siguiente información:  

Información técnica de los equipos.  

Procedimientos relacionados con su operación y mantenimiento, incluyendo los pasos y 

procedimientos a tener en cuenta para el cumplimiento de la garantía.  

Instrucciones escritas para el buen uso del termostato y del buen funcionamiento de los equipos y 

guía de mantenimiento preventivo y correctivo.  

El desarrollo de las instalaciones y el montaje de los equipos deberán estar a cargo de un profesional 

en el campo de la Ingeniería Eléctrica o Ingeniería Electromecánica con reconocida experiencia en 

sistemas de aire acondicionado y la mano de obra deberá ser de primera calidad.  

En el caso de los equipos, no se permitirá la instalación de aquellos que estén por debajo de los 

requerimientos especificados, así mismo, solamente se aceptarán equipos de marcas reconocidas 

por su calidad y con representación en el país, para efectos de facilidad en la adquisición de 



 

41 
 

repuestos y servicio. La Unidad Evaporadora y Condensadora de cada Equipo deberán ser de la 

misma marca, por lo que no se permitirá por ningún motivo que las unidades sean de diferentes 

marcas. 

El Contratista debe hacer la mejor y más clara interpretación técnica y económica del alcance de los 

servicios para cada ítem y a menos que se mencione expresamente, no se excluye ningún material, 

equipo o accesorio necesario para la completa y correcta ejecución de la obra de cada ítem. El 

Contratista debe considerarlo así, no se aceptarán peticiones de costos adicionales en razón de 

materiales o cantidades de estos que razonablemente debieron incluirse en la estimación de los 

costos de la obra y es responsabilidad del contratista el hacer una provisión razonable de los 

insumos requeridos para la ejecución de una buena obra.  

SERVICIOS CONEXOS REQUERIDOS  

Realizar 2 visitas de mantenimiento preventivo por un año para cada uno de los equipos a instalar, 

mientras cuente con el período de garantía, previa coordinación con el encargado de la sede de 

soporte técnico.  

INSPECCIÓN Y PRUEBAS  

Gerencia de Tecnologías para Centros Educativos en coordinación con la Dirección de 

Infraestructura y Ambientes Educativos tendrá derecho a inspeccionar los servicios y/o someterlos 

a prueba, sin costo adicional alguno, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones 

técnicas aquí presentadas. Estas pruebas y mediciones del sistema eléctrico y electromecánico serán 

realizadas por parte del Contratista, en presencia del propietario; con el fin de que los Equipos 

instalados queden funcionando, listos para su operación y uso.  

Si los bienes inspeccionados o probados no se ajustan a las especificaciones, la Gerencia de 

Tecnologías para Centros Educativos en coordinación con la Dirección de Infraestructura y 

Ambientes Educativos podrá rechazarlos y el Contratista deberá, sin cargo adicional, reemplazarlos 

o hacerles todas las modificaciones necesarias para cumplan con las especificaciones solicitadas. 

PERSONAL REQUERIDO DE LA EMPRESA GANADORA  

La empresa que resulte ganadora deberá contar con autorización de la SIGET para realizar este tipo 

de labores y contar con más de 5 años de experiencia en el ramo de instalaciones eléctricas y 

electromecánicas, tener todo el tiempo que dure la instalación y pruebas, un Ingeniero Electricista 

como supervisor de la obra y personal técnico idóneo especializado para la ejecución.  

VISITA DE CAMPO  

Los interesados en el suministro e instalación del equipo de aire acondicionado deberán visitar el 

sitio del proyecto, para familiarizarse y conocer todas las condiciones de este, en lo referente a 

estructuras de vigas, losas, alturas, tipos de cielo falso, tipos de vidrios, instalaciones eléctricas, 

mecánicas y verificar todos los factores de logística, transporte, bodegaje, etc., que afecten directa 

O indirectamente el trabajo a efectuar. El acceso a las instalaciones de cada sede se coordinará con 

personal de Dirección de Tecnología Educativa, incluyendo en horarios de fines de semana. 
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Esta visita será en coordinación con el socio estratégico, quien extenderá una constancia de esta 

visita de campo a las empresas que se presenten, la cual deberán presentar junto con el plan de 

oferta.  

GARANTÍA  

El Contratista extenderá garantía de los equipos instalados y de buena obra por escrito, amparando 

los equipos de aire acondicionado y las instalaciones realizadas por desperfectos ocasionados por 

materiales, equipo, y/o mano de obra defectuosa, la cual entregará a la fecha de recibo del proyecto.  

La garantía de los equipos de aire acondicionado y el control a suministrar deberá de ser por un 

periodo mínimo de un año, a partir de la fecha de recepción definitiva de los mismos en óptimas 

condiciones de operación. Los compresores de las unidades mini Split, deberán contar con una 

garantía por un periodo mínimo de dos años.  

El Contratista deberá incluir una viñeta en los equipos, indicando modelo y serie de los equipos, 

vigencia de la garantía y contactos necesarios para uso efectivo de la garantía.  

FORMA DE PAGO 

Se efectuará un solo pago 30 días después de haber recibido las readecuaciones a entera 

satisfacción por la Gerencia de Tecnologías para Centros Educativos en coordinación con la 

Dirección de Infraestructura y Ambientes Educativos, mediante acta de recepción definitiva firmada 

y sellada, el trámite de pago lo realizará el proveedor directamente con la OEI.  

PLAZO DE ENTREGA  

Según plazo de ejecución detallado en el perfil técnico contados a partir de la fecha de inicio 

consignada en la Orden de Compra.  

LUGAR DE ENTREGA  

Sede a intervenir, según ubicación geográfica 
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